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TEMARIO DE LA OPOSICIÓN DE ARQUITECTO TÉCNICO 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 
GRUPO I (DERECHO ADMINISTRATIVO) 

 
1.- La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. 

 
2.- La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 

 
3.- La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 

 
4.- La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea 
de Madrid, el Presidente, el Gobierno. 

 
5.- El Municipio: Competencias. La organización de los municipios de régimen común. 
La organización de los municipios de gran población. 

 
6.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el 
Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de 
Gobierno. 

 
7.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): 
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económico- 
Administrativo Municipal. Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La 
Asesoría Jurídica. 

 
8.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (I): las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las 
Áreas de Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y denominación de las 
actuales Áreas de Gobierno. 

 
9.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal Presidente. Estructura 
administrativa. 

 
10.- El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. 
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario. 

 
11.- Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho de acceso a archivos y registros públicos. 
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12.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y 
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto 
y clases. 

 
13.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho 
público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación. 

 
14.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados 
de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de 
riesgos laborales en el Texto Refundido por el que se aprueban las condiciones de 
trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos para el periodo 2012-2015. Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de 13 de septiembre de 2012. 

 
15.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

 
GRUPO II. PLANEAMIENTO Y NORMATIVA URBANÍSTICA 

 
1.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones de 
transformación urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las 
actuaciones de transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El 
informe de evaluación de los edificios. 

 
2.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social. Accesibilidad Universal y Diseño para todos. Normativa 
Reguladora y Normas Técnicas de accesibilidad en los municipios. Conceptos y 
estrategias. El espacio público: Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, Condiciones 
Básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 
3.- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Valoraciones de la Ley del Suelo. Valoración en situación de suelo rural. Valoración 
en situación de suelo urbanizado. 

 
4.- Orden ECO/805/2003, y sus modificaciones (Título II, Capítulo I). Valoración de 
bienes inmuebles y derechos. Métodos técnicos de valoración: de costes, de 
reposición, de comparación, de actualización de rentas, y residual dinámico y estático. 

 
5.- Ley 3/2013 de 18 de Junio de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
Disposiciones Generales. Procedimientos y Registros. Régimen General del 
Patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. Régimen específico de los Bienes de 
Interés Patrimonial. Régimen específico de protección de los Bienes de Interés 
Cultural. 

 
6.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (I): Régimen 
urbanístico del suelo. Disposiciones generales. Clasificación del suelo. Régimen 
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urbanístico del suelo urbano, del suelo urbanizable y del suelo no urbanizable de 
protección. 

 
7.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (II): Planeamiento 
Urbanístico General: Plan General y Plan de Sectorización. Función. Contenido 
Sustantivo. Documentación. Planeamiento urbanístico de desarrollo: Los Planes 
Parciales. Los Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálogos de Bienes y 
Espacios Protegidos. 

 
8.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (III): Ejecución del 
Planeamiento: Disposiciones generales. Formas de Gestión de la actividad pública. 
Presupuestos legales. Distribución equitativa de beneficios y cargas: Equidistribución. 
Áreas de reparto. Reparcelación. Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión 
de la participación de la comunidad en las plusvalías. Obras y cargas de urbanización. 

 
9.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IV): Gestión 
mediante unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. El sistema de compensación. 
El sistema de cooperación. El sistema de expropiación. El sistema de ejecución 
forzosa. Otras formas de ejecución. Conservación de la urbanización. 

 
10.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (V): Intervención 
en el uso del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. La parcelación. 
Intervención de la Comunidad de Madrid: las calificaciones urbanísticas y los 
proyectos de actuación especial. Actos sujetos a intervención municipal. 

 
11.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VI): Contenido y 
alcance de la intervención municipal. Actos no precisados de proyecto técnico. Actos 
precisados de proyecto técnico. Intervención de usos. Intervención de los restantes 
actos sujetos a licencia urbanística. Competencia, procedimiento de otorgamiento, 
eficacia y caducidad de las licencias urbanísticas. Licencias disconformes 
sobrevenidamente con el planeamiento urbanístico. Contratación de servicios. Actos 
promovidos por las Administraciones Publicas. 

 
12.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VII): 
Conservación y rehabilitación de terrenos, construcciones y edificios. Conservación y 
rehabilitación. Ruina legal y física. 

 
13.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VIII): 
Patrimonios públicos del suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. 
Información y publicidad de precios del suelo. 

 
14.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IX): Disciplina 
urbanística: Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones urbanísticas. La 
prescripción. 

 
15.- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (X): 
Organización y cooperación interadministrativa en materia de urbanismo: Comisión de 
Urbanismo de Madrid. Jurado Territorial de Expropiación. Convenios urbanísticos. 

 
16.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (I): Objeto y vigencia. Documentos 
que lo componen. Valor de su ordenación y determinaciones. Interpretación. Plazo 
para los deberes urbanísticos. Conexión con el Registro de la Propiedad. Proyectos de 
edificación. Proyectos de otras actuaciones urbanísticas. Incidencia del planeamiento 
sobre situaciones preexistentes. 
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17.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (II): Régimen urbanístico del 
Suelo. Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen del suelo urbano, del suelo 
urbanizable, y del suelo no urbanizable común y protegido. Régimen de los sistemas 
generales y dotaciones locales. 

 
18.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (III): Condiciones de protección 
del patrimonio histórico y natural. La protección del patrimonio histórico. La protección 
de los espacios naturales. La protección de la edificación. Catálogos de protección. La 
Comisión Institucional para la protección del patrimonio histórico, artístico y natural. 

 
19.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (IV): Condiciones generales para 
la protección del medio ambiente urbano. 

 
20.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (V): Parámetros y condiciones 
generales de la edificación y de sus relaciones con el entorno. 

 
21.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (VI): Régimen de los usos; 
clasificación. Condiciones generales de los usos compatibles y autorizables. Uso 
residencial. Uso industrial. Uso de garaje aparcamiento. 

 
22.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (VII): Régimen de los usos. Uso 
servicios terciarios. Uso dotacional de servicios colectivos. Condiciones particulares de 
las zonas verdes, uso deportivo, uso equipamiento, servicios públicos y administración 
pública. 

 
23.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (VIII): Condiciones particulares del 
suelo urbano. Generalidades. Condiciones Particulares de las Zonas 1, 2, 3, 4 y 5. 

 
24.- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (IX): Condiciones Particulares de 
las Zonas 6, 7, 8, 9 y 10. 

 
25.- Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas. 

 
26.- Ordenanza para la Apertura de Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid. 
Referencia a la Ley 12/2012 de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de 
Liberalización del Comercio y de determinados Servicios, y Ley 2/2012, de 12 de junio, 
de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid. 

 
27.- Ordenanza sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las 
Edificaciones. 

 
28.- Ordenanza de protección contra la contaminación acústica y térmica: Evaluación 
del ruido y vibraciones de los emisores acústicos. Normas generales relativas a 
emisores acústicos. Condiciones de la edificación y sus instalaciones respecto a la 
contaminación acústica y térmica. Condiciones exigibles a actividades comerciales, 
industriales y de servicios. Referencia al CTE-DB HR. 

 
29.-. La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y su 
modificación parcial por la Ley 3/2008 de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
30.- Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Referencias en la Ordenanza 
de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos. Real Decreto 
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105/2008 de 1 de febrero y Orden 2726/2009 de 16 de julio. Residuos que contengan 
amianto, referencias al Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo. 

 
31.- El contrato de obras y el contrato de servicios en la legislación de contratos del 
sector público. Procedimientos de adjudicación. Ejecución y modificación. Revisión de 
precios. Extinción. Cumplimiento y resolución. 

 
GRUPO III. OBRAS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 

1.- La Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones generales. Exigencias 
técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. 
Responsabilidades y garantías. El Libro del Edificio en la Ley 2/1999, de 17 de 
marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación. 
2.- El Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones generales. 
Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias Básicas. Contenido del proyecto. 
Documentación del seguimiento de la obra. 
3.- Seguridad de Utilización y Accesibilidad: CTE-DB SUA. Exigencias en edificios de 
uso público y privado. Obligaciones de control. Obligaciones de las Administraciones 
públicas. Referencia a la Ley 8/1993, de 22 de julio, de la Comunidad de Madrid, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y su Decreto 
de 13/2007, de 15 de marzo. 
4.- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por el que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados. 
5.- Tipologías constructivas y estructurales en la ciudad de Madrid: Estructuras 
murarias simples, estructuras de muros entramados de madera. Estructuras de acero 
y hormigón. 
6.- Patología de las edificaciones: Análisis del proceso patológico del edificio, 
deficiencias constructivas y sus causas. 
7.- Medidas de seguridad en edificaciones deficientes. Tipología y clasificación de los 
sistemas de apeo. Demoliciones. 
8.- Acondicionamiento del terreno. Estudio geotécnico. Cimentaciones: definiciones y 
tipologías. Elementos de contención. 
Condiciones constructivas y de control según Código Técnico de la Edificación CTE- 
DB SE-C. 
9.- Acciones en la edificación. Generalidades, Acciones permanentes, Acciones 
variables, Acciones accidentales y Terminología, según Código Técnico de la 
Edificación CTE-DB SE-AE. 
10.- Evacuación de aguas: CTE-DB HS-5. Sistemas. Elementos y materiales. 
Ejecución. Control y medición. Abastecimiento y suministro de aguas: CTE-DB HS-4. 
Redes de conducción y distribución urbana. 
Acometidas a los edificios. Ejecución. Incompatibilidades. Referencia a la Ordenanza 
de Protección de la Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid. 
11.- El hormigón. Generalidades. Materiales. Clases de hormigones. Fabricación y 
puesta en obra. Control de ejecución. Control de calidad y pruebas de carga. 
Instrucción EHE-08. 
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12.- Estructuras de hormigón armado. Tipos y Sistemas. Elementos estructurales 
según la Instrucción EHE-08. 

13.- Estructuras metálicas. Sistemas y tipos de acero en chapas y perfiles. Ejecución. 
Tratamientos de protección. CTE-DB SE-A. 
14.- Forjados y viguetas. Tipología. Piezas de entrevigado. Aspectos constructivos 
según la Instrucción EHE-08. Ejecución de los Trabajos. Control y medición. 

15.- Estructuras de madera. Muros entramados. Forjados Cubiertas. Materiales. 
Durabilidad y protección de la madera. Ejecución y control. CTE-DB SE-M. 
16.- Fábricas de ladrillo y bloques. Juntas de movimiento. CTE-DB SE-F. Ejecución 
de los trabajos. Control y medición. 
17.- Fachadas. Definición y clasificación. Ejecución de los trabajos. Control y 
medición. Condiciones de los puntos singulares. Cubiertas. Función. Partes de que 
constan. Tipologías. Ejecución, control y medición CTE-DB HS-1. 

18.- Redes de distribución de electricidad. Suministro en baja tensión. Previsión de 
cargas. Instalaciones de enlace. Acometidas. Red interior de electricidad en 
viviendas: tipos. Circuitos. Red de puesta a tierra. Elementos de control y protección 
según Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
19.- Instalaciones de calefacción y producción de agua caliente sanitaria. 
Generalidades. Ejecución de los trabajos. Control y medición. 
Instalaciones sostenibles. Recuperación y aprovechamiento de aguas pluviales y 
grises. Climatización por absorción. Cogeneración. 
20.- Ahorro de Energía según CTE- DB HE. El Reglamento de Instalaciones 
Térmicas de los edificios. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 
235/2013 de 5 de abril. 
21.- CTE Documento Básico de Seguridad en caso de incendios. Propagación. 
Evacuación. Compartimentación. Resistencia al fuego de las estructuras. 
Comportamiento ante el fuego de los materiales. Relación con la Ordenanza de 
Prevención de Incendios del Ayuntamiento de Madrid. 
22.- Instalaciones de protección contra incendios. Tipos. Regulación según la CTE 
DB-SI-4. El Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
23.- Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La Norma 
Básica de Autoprotección: Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo y Real Decreto 
1468/2008 de 5 de septiembre. El Reglamento de Seguridad contra Incendios en 
Establecimientos Industriales. 
24.- Prevención de Riesgos Laborales en la construcción. Referencia al Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre. 
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